
 
 
 
 
 
 
 
 

 

"Por medio de la cual se conforma el comité de verificación y evaluación de cotizaciones para el evento de cotización No. 

197193 adelantado por la Tienda Virtual del Estado Colombiano para el proceso de ADQUSICIÓN DE VEHICULOS 

(CAMIONETAS) PARA LA FUERZA PUBLICA Y OTRAS ENTIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA." 

 

00281 

24 de septiembre de 2025 

El SECRETARIO DEL INTERIOR Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA en ejercicio de las facultades delegadas mediante 

Decreto de 00482 de fecha 09 de septiembre de 2024 expedido por el Gobernador de Córdoba, y de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la ley 80 de 1993, modificada por la ley 1150 de 2007, 

decreto 1082 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Qué, en fecha 27 de agosto de 2025, el Departamento de Córdoba lanzó evento de cotización a través de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, por medio del Acuerdo Marco de Precios denominado VEHÍCULOS III - CCE-163-III-AMP-2020, en 

aras de recibir cotizaciones para el proceso de contratación cuyo Objeto es; “ADQUISICIÓN DE VEHICULOS 

(CAMIONETAS) PARA LA FUERZA PUBLICA Y OTRAS ENTIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”. 

Qué, en atención al estado en que se encuentra este proceso se requiere la conformación de un Comité 

Evaluador con la finalidad que sean verificadas las cotizaciones presentadas al mismo. 

Qué, la presente designación se realiza atendiendo al principio de economía que rige la función administrativa, 

y atendiendo a perfiles profesionales y las obligaciones de los contratistas que lo conformarán, y se encargarán 

de realizar la verificación de las cotizaciones presentadas. 

Qué, en mérito de lo anterior, 

PRIMERO: Designar al servidor público y/o contratista que evaluarán las cotizaciones que se presentaron en 

el marco del evento de cotización No. 197193 del Acuerdo Marco de Precios VEHÍCULOS III - CCE-163-III-AMP-

2020. 

SEGUNDO: Los profesionales designados son, ISAAC DAVID MEJÍA CORDOBA - Componente Jurídico; 

Abogado Contratista de la Dirección Administrativa de Contratación, con contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales No. DTH-880-2025, GILMA YANETH SÁNCHEZ BURGOS - Componente Financiero; Economista 

Contratista de la Dirección Administrativa de Contratación, con contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales No. DTH-949-2025 y JORGE ELIECER BRUNO RICARDO – Componente Técnico; Profesional 

Universitario Encargado Código 219 Grado 07 de la Secretaría del Interior y Participación Ciudadana. 

TERCERO: Los contratistas y/o funcionarios designados serán los encargados de emitir el informe de 

evaluación donde se consignarán los resultados de la verificación, y recomendarán al ordenador del gasto la 

emisión de la orden de compra. 

Dado en Montería, a los 24 días del mes de septiembre de 2025 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

GABRIEL EDUARDO MENDEZ PINEDA 

SECRETARIO DEL INTERIOR Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

 

  

PROYECTÓ: REVISÓ: 

Nombre: Fernán I. Padilla J Nombre: Andersson Salazar Acosta 

Cargo: Abogado contratista SIPC Cargo: Abogado Contratista DAC 

 Firma:  

  

Firma:  


